
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de octubre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200036200 
C03_Reconvención 

 
Incorpórese al plenario la contestación a la demanda en reconvención 
presentada en oportunidad el pasado 10-08-22, no obstante, se advierte que 
no se compartió la misma; por tanto, se REQUIERE al extremo demandado 
en reconvención para que en el término de ejecutoria de esta providencia 
acredite la remisión del mismo mensaje de datos a su contraparte. 
 
Se REQUIERE a los extremos litigiosos para que en el decurso procesa se dé 
cabal cumplimiento de las cargas procesales impuestas en las disposiciones 
normativas de los arts. 78-14, 103 del CGP, así como arts. 8 y 9 de la ley 2213 
de 2022, so pena de dar aplicación a los arts. 42 a 44 del CGP. 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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